
PASO 1: Usted (cliente de SIRO) informa en el comprobante de pago que entrega a sus clientes, además de la 
CBU, la REFERENCIA que deben completar en el momento de realizar la transferencia. Esta referencia tiene 
una extensión máxima de 12 caracteres. Puede usar el mismo Identificador de Usuario que para las cobranzas 
extrabancarias.

PASO 2: El pagador efectúa la transferencia a la CBU indicada, cargando la REFERENCIA correspondiente. 

PASO 3: Usted (cliente SIRO), impacta en su sistema de gestión la información de transferencias e imputa
automáticamente los pagos.

Para que su sistema de administración pueda procesar las cobranzas efectuadas, ponemos a su disposición un 
Archivo de Rendición de Transferencias con formato .txt con las siguientes características:

Diseño Archivo de Rendición de Transferencias
El nombre del archivo deberá tener el siguiente formato:
Transf_Cuenta__<númerocuentadigitocuenta>_Fecha_<FechaDeGeneraciónDelArchivo>.txt.

MODULO DE TRANSFERENCIAS Para impactar 
AUTOMATICAMENTE
en su sistema.

Esquema y Diseño de Rendición 
de Transferencias.


